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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1º.- Toda persona mayor de edad, síquicamente apta, que padezca de una 
adicción a cualquier tipo de drogas, en uso de su plena capacidad en forma voluntaria, 
consciente, libre, podrá expresar su voluntad de ser sometido a una internación para 
recibir un tratamiento de desintoxicación, rehabilitación, y reinserción social para cuando 
se encuentre bajo los efectos de su drogadicción. 

 A los efectos del presente artículo, los profesionales médicos psiquiatras tratantes, 
serán quienes deberán determinar que la persona se encuentre capaz refrendada en la 
justicia y en situación de adicción a las drogas. 

 La manifestación de voluntad señalada, tendrá plena eficacia aun cuando la persona 
se encuentre luego bajo los efectos de su adicción o en estado de incapacidad por tal 
razón. 

 En el caso de personas menores de edad, la decisión corresponderá a sus padres 
en ejercicio de la patria potestad o al tutor cuando correspondiese. 

 Artículo 2°.-  La internación podrá recibir el tratamiento de desintoxicación, 
rehabilitación y reinserción social, a que refiere el artículo anterior, preceptivo por el plazo 
indicado por el médico y equipo profesional tratante. Deberá ser realizada en clínicas o 
instituciones, públicas o privadas, especializadas en la materia a juicio de los 
profesionales tratantes. Los costos de la referida internación cuando correspondieran por 
tratarse de clínicas o instituciones pagas, serán a cargo del interesado o de quienes éste 
designe y acepten asumir los referidos costos. 

 Artículo 3°.-  La expresión anticipada de la voluntad se realizará por escrito con 
intervención notarial documentándose en escritura pública o acta notarial, con la firma del 
titular y dos testigos. En caso de no poder firmar el titular, entre otras por imposibilidad 
física se hará por firma a ruego por parte de uno de los dos testigos. En todos los casos 
deberá ser incorporada a la historia clínica del paciente y podrá ser homologado ante la 
justicia competente. 

 Artículo 4°.- No podrán ser testigos los profesionales médicos tratantes, empleados 
de los médicos tratantes o funcionarios de la clínica o institución de salud en la cual el 
titular sea paciente. 

 Artículo 5°.-  La referida voluntad anticipada no podrá ser revocada durante el 
período de internación a que refiere el artículo 2° de la presente ley. En otras instancias 
podrá ser revocada de forma escrita, por el titular, siempre y cuando éste no se encuentre 
bajo los efectos de su drogadicción, y esté síquicamente apto y en un momento de plena 
lucidez, a juicio de los profesionales médicos tratantes. En todos los casos los 
profesionales médicos tratantes deberán dejar debida constancia en la historia clínica. 

 Artículo 6°.-  En el documento de expresión de voluntad anticipada a que se alude en 
el artículo 3° de la presente ley, se deberá incluir siempre el nombramiento de una 
persona denominada representante y un sustituto de dicho representante para el caso de 
estar impedido por enfermedad u otra circunstancia, mayores de edad, para que velen por 
el cumplimiento de esa voluntad. No podrán ser representantes quienes estén retribuidos 
como profesionales para desarrollar actividades sanitarias realizadas a cualquier título con 
respecto al titular. 
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 Artículo 7°.-  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en plazo no mayor de  
180 (ciento ochenta) días. 

Montevideo, 14 de octubre de 2020 

NIBIA REISCH 
REPRESENTANTE POR COLONIA 
SILVANA PÉREZ BONAVITA 

REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

————— 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 En el año 2009 se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Ley N° 18.473 sobre 
voluntad anticipada donde se consagró que toda persona en forma voluntaria, consciente 
y libre, tiene derecho a oponerse a la aplicación de tratamientos y procedimientos médicos 
así como el derecho de expresar anticipadamente su voluntad en el sentido de oponerse a 
la futura aplicación de tratamientos y procedimientos médicos que prolonguen su vida en 
detrimento de la calidad de la misma, si se encontrare enferma de una patología terminal, 
incurable e irreversible. 

 Con similar criterio se propone este proyecto de ley que apunta a las personas que 
sufren algún tipo de drogadicción de forma tal que puedan ejercer su derecho de voluntad 
anticipada, por la cual en un momento de plena lucidez, puedan expresar su intención de 
ser sometidas a tratamiento de desintoxicación, rehabilitación y reinserción social. 

 Si hoy, legalmente se puede expresar la voluntad de no ser sometido a tratamientos 
y procedimientos médicos que prolonguen la vida en detrimento de la calidad de la misma, 
con mayor razón se debe admitir que una persona disponga su voluntad de ser sometido 
a tratamientos que tiendan a proteger su vida y que le permitan salir de una situación de 
drogadicción. 

 La persona humana es un ser único, irrepetible e incomparable, que goza de todos 
los derechos consagrados en la Constitución de la República. Debe así asegurarse el 
derecho de poder transitar por un programa que le permita el pleno goce de la vida con 
salud, así como su reinserción a la sociedad, accediendo a tratamientos en centros e 
instituciones de atención, rehabilitación y seguimiento de adicciones y así superar el 
problema de un consumo abusivo de drogas. 

  Destacamos que similar proyecto de ley fue presentado en la anterior Legislatura por 
la suscrita Representante Nacional en apoyo a las madres de hijos que padecen 
problemas de drogas (Carpeta 2506/2017) y habiendo sido considerado oportunamente 
por la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes ésta había aconsejado su 
aprobación. 

 

Montevideo, 14 de octubre de 2020 

NIBIA REISCH 
REPRESENTANTE POR COLONIA 
SILVANA PÉREZ BONAVITA 

REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
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